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Doña María Fernanda Rubio Cortés, Licenciada en Derecho, Funcionaria con 
Habilitación de Carácter Nacional de la Subescala de Secretaría, Categoría de Entrada, 
Oficial Mayor de la Diputación de Badajoz y Secretaria de su Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria-OAR (Resolución del Presidente de 29 de julio de 2024) 
conforme a lo determinado en el artículo 3.2, f) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local 
con Habilitación de Carácter Nacional, 

 

CERTIFICA 

 

Que según resulta del fondo documental de la Secretaría, y como me consta por 
notoriedad, al Consejo Rector del Organismo Autónomo de Recaudación de la Corporación 
Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembre de 2024, haciendo la 
salvedad establecida en el artículo 206 del Reglamento Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, ya que el acta se encuentra pendiente de aprobación, 
adoptó, por mayoría de sus miembros asistentes (7 votos a favor y 4 abstenciones de 
los consejeros del grupo popular), entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

Sección de urgencia: Asunto 2º.- Aprobación de la Propuesta de 
Presupuestos y de la Plantilla Orgánica del OAR para el ejercicio 2024. 

 

Se eleva al Consejo Rector del OAR para su aprobación el expediente comprensivo del 
Proyecto de Presupuestos a regir en el ejercicio 2025, según la propuesta realizada por 
la Diputada Delegada y Vicepresidenta del mismo, de fecha 5 de noviembre de 2024, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.i) de los vigentes Estatutos del OAR (BOP de 
10/01/2014). 

El Presupuesto General para el 2025 queda cifrado en la cantidad total de 
22.795.450,00 € (veintidós millones setecientos noventa y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta euros), lo que supone un incremento del 10,03 % en relación al Presupuesto 
del ejercicio anterior; se presenta nivelado tanto en su estado de gastos como en el de 
ingresos, que se presumen suficientes para la financiación de los créditos iniciales de 
gastos, así como la suficiencia de estos últimos para atender al cumplimiento de las 
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios. 

La Gerente del OAR expone a los asistentes el contenido del expediente del Proyecto 
de Presupuestos para cuya realización se ha considerado, con carácter general, tanto el 
estado de ejecución del ejercicio 2023, como un avance de la liquidación del ejercicio 
2024, cuyos documentos constan en el expediente; igualmente incluye el estado del 
remanente de tesorería. 
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A continuación presenta las principales modificaciones en relación con el vigente, 
según se recoge en la Memoria Explicativa y en el Informe Económico-Financiero del 
Proyecto de Presupuesto 2025 y demás informes que se acompañan al expediente de la 
sesión, habiendo sido elaborado bajo el principio de equilibrio presupuestario. 

Igualmente se acompaña al expediente, para su aprobación, la Plantilla Orgánica del 
OAR debidamente valorada. 

 

En consecuencia, con los datos e informes expuestos, de conformidad con el artículo 
7.b) de los vigentes Estatutos del OAR en relación con el artículo 168.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete a votación del Consejo Rector del 
Organismo Autónomo de Recaudación el expediente, que por mayoría de 7 votos a 
favor y 4 abstenciones de los consejeros del grupo popular, adopta los siguientes 
acuerdos: 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Presupuesto para el Organismo Autónomo de 
Recaudación para el ejercicio 2025, conforme a los anexos y documentación que obran 
en el expediente, por importe de 22.795.450,00 €, (veintidós millones setecientos 
noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta euros), tanto en gastos como en ingresos, sin 
perjuicio de la declaración de no disponibilidad de créditos por el importe correspondiente 
al incremento del 4 % previsto en el presupuesto de las retribuciones del personal del 
Organismo, cuya competencia, conforme al artículo 8.m) de los Estatutos, le corresponde 
al Presidente de la Entidad, que ha delegado en esta Diputada. 

El citado el 4 % dependerá de la aprobación en los términos actuales de la LPGE 2025, 
o norma que lo permita. 

De la misma forma se propone la declaración de no disponibilidad de la parte 
presupuestada para una posible aprobación del nivel IV de carrera profesional, en tanto no 
se den las circunstancias que permitan la misma, sin perjuicio de los créditos que deberán 
ser declarados no disponibles por importe de 2.714.107,49 €, en el caso que la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios, que justifica ese importe como 
ingresos,  no entre en vigor el 1 de enero y hasta que la misma lo esté. 

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Plantilla por importe de 9.134.439,27 €, sin 
perjuicio de la declaración de no disponibilidad de los créditos correspondientes a 4 % de 
la subida de las retribuciones para los empleados públicos del Organismo, y la Relación de 
Puestos de Trabajo para el ejercicio 2025, conforme a los anexos y documentación que 
obran en el expediente. 

Los créditos no disponibles serán los siguientes: 

a. El nivel IV de la carrera profesional en la aplicación 40/9320/12103 Otros 
complementos funcionarios por importe de 90.420,67 €. 
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b. El incremento previsto del 4 % para todos los conceptos salariales, incluyendo la 
carrera profesional, en tanto no se apruebe norma o LPGE que lo habiliten, y que se 
concreta en las siguientes aplicaciones y los siguientes importes. 
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TERCERO.- Proponer la integración del Presupuesto del Organismo en el Expediente 
Presupuestario General, de conformidad con lo establecido en los artículos 168 y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que continúe su 
tramitación. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente certificación en 
el lugar y fecha de su firma electrónica. 

 

La Oficial Mayor de la Diputación 
Secretaria del OAR 

(Res. Presidente 29/07/2024) 
Fdo.: María Fernanda Rubio Cortés. 

Vº. Bº.: 
El Presidente, 
P.A. la Vicepresidenta, 
Fdo.: María Concepción López López. 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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